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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE. PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOIOS DE SUSORIPOJON

Por un mes, , , • ■ 2 pesetas, 
Trimestre. .1116 id.

¿Húmero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos po’r línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios d,0 Africa sujetos: á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusior® otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Átiículo 1,° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio do la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PBESiDEHMSEl «EJO DE HUISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso’ XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Bsatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

[Qacetti del 3 de Julio de 1911.)

iHiBiuM mu.
Ilinm DI_U GDEERA,

(Continuación de la Ley dictando 
bases, para la de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, estableciendo 

el servicio militar obligatorio).

BASE 3.*

Alistamiento.

A) Cualquiera que sea su es
tado y condiciou, todos los espa- 
uoles, ai cumplir la edad de vein
te años, estarán obligados á pe
dir su inscrip-fíiou en las listas 
del Municipio en cuj^a jurisdic
ción residan sus padres ó tutores, 
si los tuvieren, ó en las corres
pondientes al que ellos mismos 
habiten, en caso; contrario; te- 
niendo esta obligación á la vez 
los padres ó tutores, así como las 
personas ó Autoridades de quie
nes dependan, quedando exentos 
de esta obligación los que estén 

con anterioridad inscritos en las 
listas para el servicio en la Ar- 
mada,

B) Anualmente, y en los pri
meros días del mes de Enero, se 
efectuará un alistamiento en to
dos los Municipios de la Monar
quía y enlos Consulados de Espa
ña en el extranjero que se fijen, j 
el cual comprenderá á todos los 1 
mozos que hayan de cumplir ] 
veintiún años antes del 31 de Di- j 
ciembre de ese mismo año, y es- Í 
tén en las condiciones que deter- J 
minará la ley.

El alistamiento correrá á car- i 
go de las Autoridades munícipa- : 
les y consulares, ó de aquellas ■ 
que ejerzan sus funciones. 1

En cada Consulado, que para ‘ 
estos efectos se considerará como 
un Municipio, se constituirá una 1 
Junta, formada por dos indivi- j 
dúos que designará la Cámara de 1 
Comercio, donde la haya; dos ] 
más nombrados por el represen
tante de España, si lo hubiere, á 
propuesta del Cónsul, ó por este ! 
si dicho representante no residió- « 
ra en la demarcación consular, y, 1 
finalmente, otros dos, previa vo- ! 
tacion de los residentes españoles i 
efectuada ante el Cónsul, siendo ; 
Secretario el del Consulado. Si no ; 
existiera Cámara de Comercio, ‘ 
los cuatro primeros serán nom- ^ 
brades por el Cónsul ó Viceeón- | 
sui, y en todo caso tendrá esta | 
Junta cuantas facultades concede | 
la ley á las Autoridades inunici- Í 
pales para lás operaciones de! 
reemplazo.

Q Los que habiendo dejado 
de ser Comprendidos en el alista
miento del año quedes correspon
da, no se preseutea para hacerse 
inscribir en el inmediato, serán 
incluidos en el primero que se ve
rifique después de descubierta 
la omisión, y clasificados como 
soldados, priváadoles del derecho 
á las excepciones legales que pue
dan presentar, así como el de so
licitar prórrogas y el reconocido 
por los apartados ^) y C) de la 
base 8.®, señalándoseles. por el 
orden correlativo de inscripción 
los primeros números del sorteo 
en el alistamiento en que se in
cluyan.

D] Para todas las operaciones 
del reemplazo, los términos mu
nicipales de mucho vecindario 
se dividirán en secciones de 5.000 
almas, á menos que al Goberna
dor civil de la provincia, oídas 
las Comisiones provincial y niix- 
ta de reclutamiento, y con anuen
cia del Ministro de la Goberna
ción, juzgue no ser necesario 
por no alcanzar el número de ve
cinos cifra bastante para consti
tuir dos secciones.

E] Concurrirán á la forma
ción del alistamiento, al par que 
el Alcaide y los Coníejales dei 
Ayuntamiento, el Juez munici
pal, así como también los Curas 
párrocos ó los eclesiásticos que 
éstos designen, pudiendo asistir, 
además, un delegado de la Auto- 
ridad militár competente, si ésta 
lo estimase oportuno.

Í) El día 15 de Enero se fija

rá en los sitios públicos acostum
brados, por un plazo de ocho días 
por lo menos', copia de las listas, 
dobidamente autorizadas por el 
Alcaide y el Secretario del Ayun
tamiento.

G} El último domingo del 
mes de Enero, previo anuncio y 
citación para que puedan concu
rrir los que lo deseen, se hará la 
rectificación del alistamiento. Es
ta citación se efectuará por papa
lota, en la cual se harán constar 
las fechas en que los mozos pue- 

1 den hacer sus reclamaciones y 
j Autoridades ante las cuales de- 
j ben comparecer. En este acto se 
j oirán las alegaciones que contra 
; las listas hagan los interesados, 

resolviendo acerca de ellas el 
Ayuntamiento. El fallo de éste 
será apelable ante las Comisiones 
mixtas, con recurso de alzada an
te el Ministerio de la Goberna
ción.

H] En la mañana del día an
terior al segundo domingo del 
mes de Febrero, se reunirán los 
Ayuntamientos para dar lectura 
y cerrar definitivamente la.s lis
tas rectificadas,oyendo y fallando 
en el acto cuantas reclamacio
nes se produzcan respecto á la 
inclusion ó exclusion de algún 
mozo.

7j El tercer Domingo del 
mes de Febrero se hará en cada 
Ayuntamiento y Consulados au
torizados para ello, un sorteo 
que comprenda á todos los mozos 
incluidos en el alistamiento, yá 
rectificado, sin otras excepciones
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que las correspondientes à aque
llos individuos que deban enca
bezar las listas, con arreglo á lo 
prevenido en el apartado C) de 
esta base, y los que, por cual
quier concepto, deban servir en 
la Armada.

Dicbosorteo no se suspenderá 
aun cuando haya recursos pen
dientes, surtiendo su efecto, du
rante todo el tiempo de servicio, 
el número que à cada cual corres
ponda.

J) Nunca se anulará sorteo 
alguno, á menos que lo deter
mine expresamente el Ministerio 
de la Gobernación; pero si des
pués dehecho hubiera de iocluir- 
se en él á algún mozo, por ha
berío aquél así resuelto, se reali
zará un sorteo supletorio, y si 
hubiera de eliminarse alguno, le 
correrá la numeración.

K) Se autoriza al Gobierno 
para que, siempre que lo juzgue 
oportuno, disponga que el sorteo 
por Municipios, se haga en la 
cabecera de una ó más Cajas de 
recluta, con asistencia de los 
comisionados de la Autoridad 
municipal respectiva.

BASE 4.*

Exclusiones y excepciones del 
servicio militar.

J) Serán exoluídostotalmen- 
te del servicio militar:

1 .° Los mozos inútiles por de
fecto físico que figuren en las 
clases 1.*, 2.* y 3.* del cuadro do 
inutilidades físicas que acompa
ñará á la ley, por considerarse 
las enfermedades en ellas com
prendidas como incurables en 
un período no menor do tres 
años.

Dicho cuadro de exenciones 
determinará la talla mínima pa
ra ingresar en el Ejército.

2 .* Los Oficiales del Ejército 
que hayan sido incluidos en el 
sorteo. Estos tendrán obligación 
de incorporarso á su cupo y 
reemplazo como Oficial de la Re
serva gratuita, si por cualquier 
circunstancia dejaran de figurar 
en la situación en que se oncueu- 
tren el día dol sorteo, antes de 
transcurridos los dieciocho años 
que ha do servír su reemplazo, á 
menos que sean separados del ser
vicio por Tribunal de honor o 
sentencia de Tribunal militar ó 
civil, en cuyo caso pasarán à la 
situación que les corresponda co 
mo soldados.

3 .“ Los mozos que estuviera! 
sufriendo condena que no cum 
plan antes de los treinta y nueve, 
años dé edad.

j5) Se excluirán temporal
mente del contingente anual:

1 .® Los alumnos de las Escue
las, Academias y Cologios mili
tares.

2 .° Cuantos padezcan enfer
medades de las comprendidas en 
las clases 4.“ y 5.“ del cuadro de 
inutilidades antes citado, por 
considerarse que éstas pueden 
curarse en un período menor de 
tres años.

3 .® Los que estuvieran su
friendo penas correccionales.

4 .’ Los mozos que estuvieran 
sufriendo las penas de cadena 
temporal, reclusión temporal, 
extrañamiento, presidio ó pri
sión, que hayan de cumplir antes 
de los treinta y nueve años de 
edad, los cuales serán destinados 
á Cuerpo de disciplina cuando 
extingan dichas penas, siendo 
extensiva tal disposición á los 
que fueran indultados ó com
prendidos en la amnistía.

C) Serán exceptuados del sor- j 
vicio en filas los sostenes de fami- 1 
lia, entendióndose por tales los { 
que se especifican en los onoe l 
casos establecidos en el artículo j 
69 de la Ley de 11 de Julio da 
1885 y que reúnan las condicio
nes que el Reglamento deter
mine,

¿1) Tanto los excluidos tem- j 
poralmente por enfermedad,] 
como los exceptuados se somete
rán, en los tres años siguientes ! 
al de su alistamiento, á la revi- j 
8Íón de las causas que determina- 1 
ron su situación. Si éstas se con- : 
firman y subsisten en las tres 
revisiones, serán declarados inú-., 
tiles los primeros, y pasarán á la 
segunda situación del servicio 
activo los segundos.

Si cesaran las causas en algu
na revision, so incorporarán à la 
agrupación que les corresponda 
del contingente de su reemplazo, ; 
según el número obtenido en el 1 
sorteo. j

E) En elcasode movilización j 
para campaña ó de preparación ! 
para ella, cesarán todas las ex- | 
cepejones, incorporáudose á su Í 
reemplazo cuantos, las disfruta- | 
ban, en el puesto que por su Í 
número de sorteo les corresponda, | 
lebiendo entonces el Gobierno, | 
io mismo que durante las asam- 1 
Oleas de instrucción á que sean 1 
llamados, señalar un socorro á 1 
as familias que sustenten, siem- i 

pre quo las mismas se encueo- 1 
tren coinprendidas en el apartado i 
J en relación con el E] de esta .j 
base. 1

í} El Reglamento, en armo
nía con la ley de Enjuciamiento 
Civil, señilará qué circunstan
cias han de concurrir en los 
mozos y sus familias para que 
puedan ser declarados pobres, 
fijando el tipo de renta, haberes 
ó recursos que poseen los intere
sados, en términos que, dentro 
de la cantidad establecida como 
mínimum ó máximum, pueda 
señalarse la que deba tenerse en 
cuenta.

BASE 5.“
Olasi/icacion, revision é ingreso de los 

moê!os en Ca¡a.
A) El primer domingo del 

mes de Marzo comenzará en los 
Municipios y Consulados la clasi
ficación de los mozos, y si no se 
terminará en el día, se continua
rá en los siguientes, aunque es
tos no sean festivo?.

3} Al referido acto asistirán 
obligatoriamente todos los mozos, 
siendo declarados prófugos los 
que no se presenten personalmen
te ó no se hagan representar en 
la forma qua determinará la ley, 
do no acreditar su falta de asis
tencia por imposibilidad física ó 
causa justificada.

En el momento que se presen
ten serán tallados, sin perjuicio 
de la revision de la talla ante la 
Comisión mixta, y reconocidos to
dos los mozos, invilándoseles se
guidamente á alegar las causas 
que tengan de exclusion ó excep
ción.

3e.admitirán las impugnacio
nes que á dihas ■exclusioues ó ex
cepciones hagan los mozos ó sus 
representantes,, y el Ayuntamien
to ó la Junta del Consulado falla
rá acto seguido, declarando al 
mozo:

Excluido totalmente del servi
cio militar.

Excluido temporalmente del 
contingente.

Soldado ó
Prófugo.

Terminada la clasificación, se 
efectuará la revision de los mo
zos sujetos á ella por cualquier : 
causa. j

C) Los fallos de los excluidos ’ 
y de los exceptuados del servicio ! 
militar, no serán definitivos has- ! 
ta despues de que los apruebe la 
Comisión mixta ó el Ministro de 
la Gobernaciou, y los que se re
fieren á la declaración de solda- i 
dos serán definitivos si no se ape
la de ellos.

D} En todas las operaciones 
del reemplazo y sus incidencias, 
á excepción de las reliazadas ante 

las Juntas de los Consulados, in
tervendrá en cada provincia una 
Junta denominada Comisión 
mixta de reclutamiento, consti
tuida en la siguiente forma:

Presidente.—El Gobernador 
civil de la provincia, y, cuando 
éste no asista, el Presidente do 
la Diputación Provincial.

Vicepresidente.—-El Coronel 
Jefe de la zona de la capital de 
la provincia. Si exista an la ca
pitalidad más de una da éstas, 
el que sea más antiguo por su 
empleo militar.

Vocales,—-Dos Diputados pro
vinciales designados por la Dipu
tación y que no formen parta de 
la Comisión paoviocial.

Los Jefes de zona á quienes 
no corresponda la Vicepresiden
cia, si hubiere en la capitalidad 
más de una de aquéllas.

Los primeros Jefes de las Cajas 
de Recluta, si hubiere más de 
una en la capital, ó el primero y 
segundo Jefe Je la Caja de Re
cluta si solamente hubiere una.

Un Delegado de la Autoridad 
militar, de la categoría de Jefe 
del Ejército.

Un Módico civil, nombrado por 
la Comisión provincial, con las 
calidades y preferencias que de
termine el Reglamento.

Un Médico militar, nombrado 
por el Capitán general de la re
gion ó distrito.

Secretario.—El de la Diputa
ción provincial, sin voto.

Formará tambien parto de la 
Junta, con voz aunque sin voto, 
el Síndico ó un Delegado del 
Ayuntamiento del pueblo cuya 
revision se practique, sin que su 
falta de asistencia interrumpa 
las deliberaciones ni los acuerdos.

El Oficial mayor de la Comisión 
mixta será un Jefe del Ejército, 
nombrado por el Ministro de là 
Guerra.

E} Compete á las Comisiones 
mixtas de Reclutamiento:

1 .® Conocer fen los recursos 
que se promuevan contra los fa
llos dictados por las Autoridades 
municipales de su provincia, con 
motivo de las operaciones relati
vas al reemplazo del Ejército.

2 .® Revisar y fallar todos los 
expedientes de los mozos que los 
Ayuntamientos hayan declarado 
excluidos de) contingente ó ex
ceptuados del servicio.

3 .® Revi-sar y fallar los expe
dientes de clasificación, cualquie
ra que ésta sea, en que el fallo 
del Ayuntamiento haya sido im- 
pugnado ó protestado.
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4 .® Fallar los expedientes de 4 las Juntas de los Consulados, 
103 prófugos cuando éstos se pre- 1 croadas por la base 3.\ podrán 
santón ó sean aprehendidos. j recurrir los que se crean perjudi-

5 .’ Fomar el padrón militar. 1 cades al Ministro de la Goberna- 
6,° Conceder prórrogas para j ción, por conducto del Cónsul.

el ingreso en filas.
7/ Repartir el cupo entre los 

pueblos.
8.® Imponer las multas que 

esta ley señala para las penas 
cometidas con anterioridad al 
ingreso de los mozos en Caja, 
siendo el Gobernador quien eje
cutará estos acuerdos, sin ulte
rior recurso.

F) Serán públicos los juicios ó la Junta del Consulado les ten
de revisión, tanto en los Ayunta
mientos como en las Comisiones 
mixtas, admitióndose todas las 
impugnaciones que hagan los 
iuteresados en el reemplazo, ó 
sus representantes legales.

^) A todos los mozos que j 
obligatoriamente deban asistir á 
á là revision ante la Comisión
mixta, se les socorrerá mientras 
89 hallen separados de su residen
cia, por cuenta de los fondos mu
nicipales, á razón de 50 céntimos 
de peseta cada día, como tam
bién en lórminos generales á los 
reclamantes cuando su petición 
se declare justa, siendo de , su 
coste el gasto, si no se considera 
como tal. Bu forma análoga su
fragarán los fondos provinciales 
los gastos de viaje y permanen
cia de los mozos y reclamantes, 
siempre que sean impugnados 
los reconocimientos facultativos 
ante las Gomisíones mixtas, ó no 
se pongan de acuerdo los Módicos 
en ella y se acuda al Tribunal 
módico militar del distrito.

Los interesados podrán recurrir 
al Ministerio de la Gobernación, 
en alzada, de las resoluciones que 
las Comisiones mixtas dicten. 
Contra los acuerdos que con- 
firmn los fallos de las Autorida
des municipales no se dará otro 
recurso que el de su nulidad, 
fundado en la infracción de al
guna de las prescripciones de 
esta Ley. cunstancias exijan.

Tampoco podrá apelarsecaaudo /-) El Gobierno resolverá de- 
la reolamacioa verse sobre la ap- Unitiva y ejecatoriamoQle aeorca 

Idolos fallos que dicten dichostitud física de un mozo declarado 
soldado ó excluido total ó tempo
ralmente del servicio, á menos 
que se solicite el reconocimiento 
ante el Tribunal módico militar
del distrito. Las reclamaciones acompañe, serán con ca.go ai resauu« uau>au uo juoo.uuax
do que se trata, serán resueltas presupuesto general del Estado. 1 si ingresan en h.as con su reem- 
deamtivay ejeeutoriamente,- y d/! El día 1.’ de Agosto iu- plazo, se los irrogan perjuteios 
sin ulterior recurso, por el Mi- 1 gresarán en caja todos los mozos 1 por cualquiera de las siguientes 
nistro de la Gobernación, en el declarados soldados y exceptua- 1 causas:
plazo que determine la ley. dos del servicio en lilas, quedan- 8 1.‘ Por razan de esUdios ya

//) De los fallos diotados por I do éstos pendientes de las Comi | comenzados por el souoUante.

1 El Ministro de la Gobernación 
1 resolverá sin ulterior recurso, 
1 antes del 31 de Diciembre del 

mismo año, sobre todas estes 
apelaciones.

j 7) Los mozos pendientes de 
recurso, mientras éste no se falle, 
serán considerados, para todos los 
efectos, como pertenecientes á la

i situación que la Comisión mixta

ga señalada.
J) Las Comisiones mixtas de 

reclutamiento resolverán, bajo su 
responsabilidad, hasta el 15de Ju
lio, lasclasilicacionesde los mozos 
hechas por las Autoridades muni
cipales. Pasada esta fecha, sola
mente podrán entender en recti
ficaciones que se refieran á excep
ciones .0 exclusiones sobreveni
das después de ella, siendo nulo 
cualquier otro acuerdo que dictare.

K} El Gobierno, siempre que 
lo crea conveniente ó necesario 
para los intereses públicos, nom
brará Comisarios regios- de la 
clase de Jefe superior do Admi
nistración civil ó de General dei 
Ejército, á fin de revisar todos las 
operaciones relativas al recluta
miento y reemplazo, tanto en las 
Corporaciones municipales como 
en las Comisiones mixtas de re
clutamiento, Talas Comisarios 
irán acompañados del personal 
facultativo y auxiliar que, se
gún el caso, se considere indis
pensable para el mejor desempe
ño de su cometido.

Los Comisarios regios emplea
rán en la revision el misino pro- 
cedimiento que, conforme á la 
Ley, apliquen las Comisiones 

\ mixtas para revisar el fallo de las 
1 Autoridades municipales, si bien 
1 podrán reducir los plazos señala- 
1 dos para las operaciones, en la 
1 medida prudencial que Ias cir-

BASE 6.*

Prórrogas.
4) El ingreso en filas podrá 

retrasarse á petición de Jos inte
resados por un año, prorrogable 
por tres más, que serán concedi
dos uno á uno.

3) La petición de prórroga de 
1 clones que se paguen á los Comi- í incorporación deberá hacerse an- 
i sarios regios y al personal que los a tes del 1.’ de Junio, y los inte- 
8 acompañe, serán con cargo al 1 resados habrán de justificar que, 

resueltas | presupuesto

Comisarios.
Ll) Las dietas ó indemoiza-

• siones mixtas para los efectos de 
1 las revisiones. Los excluidos del 

• contingente y los prófugos conti- 
! nuarán á cargo de dicha Comi- 
1 sion.
| Las Cajas entregarán para ¿ada 
1 mozo ingresado en ellas, una car- 
1 tilla militar, en la cual conste la 
1 situación que les corresponde, y 
| los deberes y derechosque tienen. 
; Unida á la misma irá una hoja de 
1 movilización, dispuesta coave- 
; nientemeata, para que una parte 
j suya pueda servir de resguardo á 
1 las Compañías de ferrocarriles á 

cambio del billete necesario para 
que los soldados, en los casos que
fijará el Reglamento, puedan 
trasladarso del punto de su resi
dencia al de concentración. Di
chos documentos se entregarán 
personalmente á los interesados 
por conducto de lai Autoridades 
municipales respectivas, las cua
les certificarán habórso^es leído 
las prevenciones anotadas en las 
mismos.

La cartilla militar tendrá, para 
todos los inividuos sujetos al ser
vio de las armas, u.na significa
ción análoga á la cédula personal, 
sin que aquel documento excluya 
la adquisición de dicha cédula 
personal en los casos y situacio
nes que marquen las leyes fisca-
les y sus regiamentos.

N) Una vez ingresados en j que correspondan á cada Caja, se
Caja, cambian los reclutas deju- 
risdiccion y pasan á depender de 
la militar. Ea tai concepto, los 
quemo asistieren puntualmeute, 
dentro del plazo que la ley seña
le, á la convocatoria para ser dos- 
tinados á Cuerpo ó para iucorpo
rarso al lugar de las asambleas ú | cero, las do.s quintas partes res-
otra función del servicio, donde j tantes.
previamente fueran llamados por | (7.) Cuando el número de so-
sus Jefes ó Autoridades militares j licitudes en cada uno de estos
de que dependan, serán castiga
dos como desertores, con arreglo 
al Código de Justicia Militar.

2.* Gomo consecuencia de 
empresas comerciales ó industria
les ó por asuntos de familia que 
directamonte les oonciernau.

3,“ Por resultar un inevitable 
abandono de las tareas agrícolas 
á que so hallen consagrados, 
cuando recaigan éstas en hacien
da propia ó en terrenos llevados 
en arriendo.

G) El Ministro de la Guerra 
determinará anualmente el nú
mero de prórrogas que podrá con
ceder en cada Caja de reclutas, 
no pudiendo exceder cada año de 
un 10 por 100 de los ingresados 
en Caja, en relación con las ne
cesidades del Ejército y las pró
rrogas solicitadas.

! D) La concesión de tales pró- 
i rrogas se hará por las Comisiones 

mixtas; podrán ser intervenidas 
y contradichas por los demás in
teresados del mismo reemplazo, y 
los fallos de dicha Comisión se
rán impugnables ante el Minis
terio do la Gobomacion.

E} Cuantos deseen obtener 
prórroga lo solicitarán ¿el Presi- 

1 dente de la Comisión mixta res- 
pectiva, presentando la instancia 

| los interesados, sus padres, tuto- 
3 res ó representantes, acompañan- 
; do las documentos que fijarán los 
j reglamentos de la ley.
| F) El número de prórrogas

? distribuirá, para su concesión, 
j en la siguiente forma:

A los individuos del primer 
i concepto, las dos quintas partes.

A los del segundo una 
parte.

quinta

A los comprendi los en el lef

conceptos, ó en varios á la vez, 
¡ no llegue en las Cajas al designa

do,se beneficiará con la diferencia 
| á los de los otros conceptos, den- 
| tro de cada Caja y en la propor- 
1 cion establecida en el artículo
1 anterior. El Ministerio de la Gue- 
irra hará la compensación entre 

las Regiones, y Los Capitanes 
generales de éstas entre las Cajas 

1 de las suyas respectivas.
5 H) Guando después de hecha 
Ila compensación antedicha, las. 
! solicitudes de prórroga excedan 
1 en una Caja de los números que 
1 les corresponda por cada concepto 
| ó grupo, serán preferidos para 

obtenerla los que presenten títu-
ios de tiradores de pri mera, obte-j lua UO bliaUUlDO VIU

nidos en concurso de la Sociedad 
! del Tiro Nacional, observándosa
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-despues para la concesión las si
guientes reglas de preferencia:

En el primer grupo serán pre
feridos los que les falto menos 
tiempo para concluir la carrera, 
y en igualdad de condiciones, los 
do mayor edad, y, en último ex
tremo, los que carezcan de me
dios de fortuna.

En el segundo grupo tendrán 
preferencia los dedicados al co
mercio al por menor ó pequeñas 
industrias, cuya liquidación se 
imponga forzosamente al ausen
tarse el mozo para su ingreso en 
fílas.

En el grupo tercero serán pre
feridos los poseedores do terrenos 
enpropiedadó arrendamiento que 
tuvieran menor importancia.

En los grupos segundo y ter
cero, serán atendidos, en primer 
término los que, reuniendo las 
condiciones de preferencia expre
sadas, acrediten ser los que pro
vean efectivamente á las nece
sidades de sus familias.

7) No se concederá nueva pró
rroga á los que hubiesen sido de
saprobados en el curso anterior, ni 
álos que fueran condenados por 
delitos, durante el tiempo de la 
que primeramente hubiesen ob
tenido.

7) Los prófugos, así comoaque-
líos que habiendo extinguido 
condena por delito, hayan de 
servir en filas, no pueden obte
ner prórrogas.

K) Los individuos del cupo 
en filas que al correspooderles 
prestar servicio en filas tuviesen 
en ellas un hermano legítimo, 
siempre que no sea como volun
tario, teudran derecho, si lo soli
citan, á la concesión de prórroga 
para el ingreso en filas hasta que 
dicho hermano pase á la segunda 
situación del servicio activo. Las 
prórrogas que se otorgan por esto 
concepto estarán comprendidas en 
elnúmero proporcional que deter
mina el apartado 6') de esta base.

Zj En caso de guerra ó en 
cireustancias extraordinarias, no 1 ^<’i 7 si no tuviere efecto dicha } 
se concederán prórrogas por nin- | subasta por falta de licitadores, 1 
gunconc0pto,y podrándaclararse j tendrá lugar la segunda el día 8 1 
eaducadaslasexistentes,llamando g clel mes de Agosto á igual hora ó i continuación del «Cumpla- 
áfilas á los individuos que se | ignales condiciones. j ®®^^ 4ejJ6f0delaSeccioa,iosSe-
eocuentrenen el goce de las mis-1 Salamanca 30 de Junio de 1911 j ®J®^®rios de las Juntas locales ex- 
mas. Decretada la uiovilizaeiou --E1 inspector general interino, guiente diligencia, entendiéndo 
general del Eejéroito quedarán ! •Jerouimu Cid. i se modifleada así la Circular 'de
anuladas todas las concedidas. i ^o^sío tití ^J-oposÍGio^ S esta Junta inserta en el Bolstin

L} Los iai obtengan p^orroj D. . con capacidad leaal'para O™^'-/» 28 de Junio último: 
ga quedarán desde luego excluí- 9 contratar vecino ° x 8 ^^^° cumplimiento de la orden
; j , ° « coniratar, vecino da..... , con có- j »que precede, vo,F.deT vTdos del cupo, tonnaudo parte del i dula personal que acompaña, nú- 1 «cretario de la Junta Iccáfde’pri.
que se seua.e el ano en que deban i mero..... , expedida en.. .. con 1 Enseñanza de esta villa 
ir á lilas, oolooándose en éste por i fecha......., enterado dal anuncio i »?«f‘'®«’ I^s e» ,61 presente día
SU número de sorteo. | inserto en el «Boletín ofloial» «“.<*«•.«««.<«♦

J 1 ^Maestro de las Esouelas Naoio-

4 de Julio de 1911

En tal caso y en todos los de
más en que un recluta se incor
pore al cupo do un aSo que no 
sea el de su alistamiento, lo hará 
con su número de sorteo, colo
cándose entre los que tengan el 
mismo, por el orden natural y 
correlativo de los años en que 
fueron alistados.

/17) El tiempo de prórroga se
rá de abono para el servicio en la 
reserva territorial.

N} A los reclutas que habien
do estado sujetos á revision de 
sus expedientes, por exclusion ó 
excepción, se les declare soldados 
y soliciten prórroga para el in
greso en filas, podrá coucedérse- 
les un año ó más, hasta comple
tar cuatro, entre el tiempo de 
revision y el de prórroga.

(Se conUmtará)

«Kima» RiniuL
NuM. 1.741.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptisa k::;::;;; ¿aasrak
Provincia de Valladolid.

El día 29 do Julio próximo y 
hora de las doce, tendrá lugar 
ante el Jefe de este Distrito y Al
calde de Nava dal Rey y con asis
tencia de un funcionario del ra
mo do montes, la subasta pri
mera, doble y simultánea para el 
aprovechamiento de 6.838'333 
metros* de ramera y 239'288 de 
leña gruesa, de eorta-olivacion,
en el monte titulado «Común y Ï
Escobares», oertenecientfl ni pEscobares», pertenecieute al pue« 
blo de Nava del Rey, bajo el tipo 
de siete mil ochocientas cuarenta 
y cuatro pesetas y noventa cén- j 
timos, haliándose á disposición í

del público en el «itio en quo ha | 
de ceiebrarse la subasta los plie- | 
gos de condiciones facultativas y ! 
económicas que han do regir la 1 
misma yol citado aprovochamieu- !

de la provincia, número...,, del 
día.....que publica la subasta do
ble y simultánea de las lefias do 
eorta-olivacion del monte «Co
mún y Escobares», de Nava del 
Rey, y enterado do los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que regulan el acto y apro, 
vechamiento, ofrece por las indi
cadas lefias la cantidad do.....  
pesetas (en letra) si son adjudica
das á su favor.

{Fecha, firma ÿ rúbrica del proponente.)

JuaU proîiacia) de lostraocioa pública de Valladolid.

CIRCULAR.

Siguiendo la costumbre esta
blecida en años anteriores, aten
diendo á razones de higiene, los 
Sres. Maestros de las Escuelas 
Nacionales da Primera Enseñan
za de la Provincia suspenderán 
las clases de la tarde desde el día 
do hoy, teniendo una sesión 
única, de ocho á doce do la ma
ñana, con dos recreos interme
dios, de quince minutos cada uno.

Los Secretarios db las Juntas 
locales de l.“ Enseñanza cuida
ran de dar á los Maestros cono
cimiento de esta Circular, en el 
mismo día en que llegue á las 
respectivas localidades el «Bole
tín oficial» en que se publique.

Valladolid 3 de Julio de 1911. 
—El Gobernador Presidente, Ma
nuel Ruii Oia?.—El Vocal Se
cretario, J^uan Jose Jlernandes,

CIRCULAR.

Publicados en la Gaceia de Ma
drid del día 1.* del corriente los 
modelos oficiales de las diligen
cias que han de extenderse en 
los títulos administrativos do los 
Maestros de 825 pesetas de sueldo, 
ascendidos al de 1.100 pesetas por 
virtud de lo dispuesto en el artí
culo 1.® del Real decreto de 25 
de Febrero último, los Sres. Maes- ' 
tros que hayan recibido ya sus 
títulos,diligenciadoscuandonose j
tenía conocimiento de los referi
dos modelos ni de que iban á pu- 
biicarse, los devolverán con toda 
urgencia á esta Junta, para re
producir las diligencias de con
formidad con lo ordenado por la 
Superioridad.

»nales de Primoraensenanza, con 
»mil cien pesetas de sueldo, que 
»doberá percibir con todos sus 
«efectos legales desde el día pri- 
»mero de Abril próximo pasado, 

!»el Sr. D.....á quien se refiere 
«este título. — «Fecha y Firma- 

? »V.’ B.°, ElAlcalde Presidente.»’ 
| Valladolid 3 de Julio da 1911. 
j —El GobernadorjPresidante, Ma- 
| nuel Ruis.—El Secretario, Juan

Jos¿ Mernándes.

NuM. 1.729.

Tiedra.
Acordadopor este Ayuntamien

to la instrucción del oportuno ex- 
; pediente de ausencia en ignorado 
• paradero por más de diez afios de 

los mozos Máximo del Salvador, 
de padres desconocidos, y José 
Marcelo de Pazos Alberto, hijo de 
Ernesto y Concepción, que les 
corresponde ser alistados en el 
próximo afio de 1912, como com- 

; prendidos en el caso 5.® del artí
culo 40 de la ley de reclutamien
to y reemplazos para el Ejército 

5 vigente, se les cita por medio,del 
j presente para que comparezcan 
[ en esta Sala Consistorial y Secre-
• taría de dicha Corporación an- 
i tes del día víspera del segundo 
; Domingo del mes de Febrero del 
¿ citado próximoafio de 1912, en 

que se cerrará definitivamente 
i aquel alistamiento, advirtiéndoles 
. que de no hacerlo^ se les excluirá 
t del mismo, parándoles los perjui- 
5 cios que haya lugar.
i En su virtud ruego á los sefio- 
| res Alcaldes de. las jurisdicciones 
í en que residan los mencionados 
1 mozos, ó sus representantes lega- 
j les, los incluyan en sus respecti- 
i vos alistamientos y lo participio 
1 á esta Alcaldía à los fines proce- 
| dentes.

Tiedra á 28 de Junio de 1911. 
—El Alcalde, Anastasio Marban.
—P, A. de L. C., Atanasio Gar
cía, Secretario.

ARRIENDO DE PASTOS
Este Ayuntamiento de acuerdo 

con los propietarios del término 
de Oteruelo, agregado al de esta 
villa, han acordado arrendar los 
pastos de dichas fincas y espigueo 
de las mismas, pudiendo sostener 
éstas de 600 á 700 cabezas lanares 
desde 1.® de Julio próximo á 31 
de Diciembre, por cuyo plazo se 
hace el contrato.

El que se interesa en este 
arriendo puede tratar con el se- 
fior Alcalde, quien se halla auto
rizado al efecto.

Vega de Raiponce 27 de Junio 
de 1911.—El Alcaide, José Alonso,
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